
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 

TARIK S.A. 
Ciudad.- 

intormo lo siguiente: 

De acuerdo alo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías.y en calidad de 
comisario príncipai, he procedido ha examinar dos hbros de Comabiirdad, anexos y 
estados fitancieros de la empresa correspondiente al ejercicio económico del año 
2011. 

    

     

lo que corresponde a la parte laboral, las relaciones co: 
son óptimas. 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 

SUAYAO 
En lo que corresponde a la situación financiera la empresa ha dBt=ud8 
nonmai en este pentudo. 

En conclusión, los Estados Financieros del año 2011, se presentan de una manera 

confiable de acuerdo a las regulaciones Jégales y con aquellas normas contables 
estabiecidas porta Sapermtendencia de Compañias. 

Atentamente, 

CPA. Sonia Tuntbaco Lindao 
COMISARIO 

  

 


